
   Ins o 
NOTARIO(A [PAUL / LALA DRA AUQULÍ FONSERA    NOTARÍA TRIGÉ IMA SÉPTIMA. DEL CANTON QUITOA, A 

A j zz A 

Escritura N*: 20151701037P08732 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE DICIEMBRE DEL 2018, (11:51) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. No. : ; 
Tipo Documento de Le ¿, E Nacionalid 

intervininete identidad tdentificacaló ad 

ELECTRIFICACIONES DEL REPRESENTAD 17902406140 PRESIDENTE MARGARITA LUCILA 
[9 

ECUADOR ELECDOR S,A O POR Rue 01 EJECUTIVO ESPINOSA ESPINOSA 

Persona Nombres/Razón social Calidad Persona que le representa 

Jurídica 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. Nacionalid 

interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 
Persona Nombres/Razón social 

Provincia Cantón Parroquia 

QUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1941600.00 

     

= Í Ñ 
NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AÚQUILLA FONSECA 

años Í 
NOTARÍA TRIGÉSI WA "SÉPTIMA-DEL-SANFON-QUITO 4 

A
 

 



  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR 5.A. ELECDOR 

QUE OTORGA: 

MARGARITA LUCILA ESPINOSA ESPINOSA EN SU CALIDAD 

DE PRESIDENTE EJECUTIVA y REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA COMPAÑÍA ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. 

ELECDOR 

CUANTÍA: USD $ 1.941.600,00 

Di 3 COPIAS 

F.G. 

ESCRITURA NÚMERO: 2015 — 17 - 01 —37P 00 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy DIEZ 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUENCE, ante mí, Doctora 

PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparece al otorgamiento de esta 

escritura con plena capacidad, libertad y conocimiento: la señora 

MARGARITA LUCILA ESPINOSA ESPINOSA, de estado civil viuda, en 

su calidad de Presidenta y Representante Legal de la compañía 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. ELECDOR, conforme al 

documento que se agrega a la presente. La compareciente declara que es de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, mayor de edad, 

legalmente capaz, a quien de conocer en este acto doy fe; porque me ha 
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se agrega a la presente y me pide: Que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega y cuyo texto transcribo literalmente a continuación: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sÍrvase 

incorporar una de aumento de capital y reforma de estatutos de 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. ELECDOR, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece la 

señora Margarita Lucila Espinosa Espinosa, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, en su calidad de Presidenta y como tal, 

Representante Legal de la compañía ELECTRIFICACIONES DEL - 

ECUADOR S.A. ELECDOR, según consta del nombramiento inscrito que se 

acompaña, y debidamente autorizada por la Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil quince. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno.- La compañía 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. ELECDOR, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada diecisiete de octubre de mil novecientos 

setenta y cinco, ante el Notario Segundo Suplente del cantón Quito, Dr. 

Ramiro Inca Palacios e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

doce de noviembre de mil novecientos setenta y cinco. Dos.- Mediante 

Escritura Pública otorgada el veinte y ocho de diciembre de mil novecientos 

setenta y siete, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Dr. J.V. Troya e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el diecinueve de abril de 

mil novecientos setenta y ocho, la compañía reformó los Estatutos e incrementó 

el capital en dos millones quinientos mil sucres (s/.2?500.000,00). Fres.- 

Mediante escrituras públicas otorgadas el veinte y nueve de diciembre de mil 

novecientos setenta y ocho y catorce de marzo de mil novecientos setenta y 

nueve, ante el Notario Segúndo, de este Cantón. Dr. J.V. Troya, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el diez de mayo de mil novecientos
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setenta y nueve, la compañía Reforma los Estatutos y aumenta el capital 

en dos millones quinientos mil sucres (s/ 2'”500.000,00). Cuatro.- 

Mediante Escritura Pública otorgada el quince de diciembre de mil 

novecientos ochenta, ante el Notario Segundo, de este Cantón, Dr. JV. 

Troya, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y 

dos de abril de mil novecientos ochenta y uno, la compañía reforma los 

Estatutos y aumenta el capital en seis millones de sucres (s/. 6”000.000,00) 

con lo que asciende a quince millones de sucres (s/. 15.000.000,00). 

Cineco.- Mediante Escritura Pública de seis de septiembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, otorgada por la Notaria Segunda del Cantón 

Quito, e Inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el nueve de 

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, la compañía aumenta el 

capital en Treinta millones de sucre (s/ 30*”000,000,00) con lo que 

asciende a Cuarenta y cinco millones de sucres (s/. 45”000.000,00) y 

reforma los Estatutos. Seis- Mediante Escritura Pública de ocho de 

diciembre de mul novecientos ochenta y nueve, otorgada ante el Notario 

Cuarto del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón bajo el número ciento ochenta y tres R.I. T. veinte y uno del ocho 

de febrero de mil novecientos noventa, se aprueba la convalidación de la 

Escritura Pública de aumento de Capital y Reforma de Estatutos celebrada 

el seis de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve en la que se 

aumenta el capital en treinta y tres millones sucres (s/. 33”000.000,00) con 

lo que asciende a setenta y ocho millones de sucres ( s/. 78"000.000,00) y 

o A reforman los estatutos. Siete.- Mediante escritura Pública otorgada el 

/ 
P veinte y cuatro de diciembre de mil novecientos noventa, ante la Notaria 

Segunda del Cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines, e inscrita en 
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el Registro Mercantil del mismo Cantón el siete de febrero de mil 

novecientos noventa y uno, la Compañía reforma los Estatutos y aumenta 
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que asciende a ciento cuarenta millones de sucres (s/. 140”000.000,00).- 

Ocho.- Mediante Escritura Pública de dieciocho de septiembre de imil 

novecientos noventa, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 

Quito, aprobada por Sentencia de 2 de octubre de 1991, del Sr. Juez Sexto 

de lo Civil de Pichincha, la Cía. Otorga PORDER GENERAL a favor del 

Sr. José Gandarias Torres, inscrito en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el quince de octubre de mil novecientos noventa y uno. Nueve.- 

Mediante Escritura Pública de veinte y uno de abril de mil novecientos 

noventa y dos, otorgada ante el Notario Noveno del Cantón, aprobada en 

Sentencia del Sr. Juez Sexto de lo Civil de Pichincha de cinco de junio de 

mil novecientos noventa y dos, la compañía, otorga Poder General a favor 

del Sr. José Gandarias Torres, inscrito en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el quince de junio de mil novecientos noventa y dos. Diez.- 

Mediante Escritura Pública de dos de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el catorce de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro la compañia Aumenta el 

Capital en Trescientos sesenta millones de sucros (s/. 360*000.000,00) con 

lo que asciende a quinientos millones de sueres (s/ 500”000.000,00) y 

Reforma los Estatutos. Once.- Mediante Escritura Pública de treinta de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el diez de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, 

la compañía aumenta el capital en Quinientos millones de sucres (sí. 

5007000.000,00) con lo que asciende a mil millones de sucres (s/. 

1000*000.000,00) y la Reforma de Estatutos. Doce.- Mediante Escritura 

Pública otorgada el veinte y uno de febrero del dos mil, ante el Notario 
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Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Ramón Chacón, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el vente y seis de abril de dos 

mil, la Compañía aumenta el capital suscrito en dos mil doscientos 

millones de sucres, con lo que asciende a Tres mil doscientos millones de 

sucres (s/, 2.200”000.000,00) fija el Capital autorizado en Cuatro mil 

cuatrocientos millones de sucres (s./ 4.400*000.000,00) y reforma los 

Estatutos. Prece.- Mediante Escritura Pública de veinte y dos de febrero 

del dos mil cinco, otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, aprobada en SENTENCIA del Sr. Juez Vigésimo de lo Civil de 

Pichincha de dieciséis de junio del dos mil cinco, la compañía Otorgada 

PODER GENERAL, a favor del Sr. Guillermo Orlando Serrano Guerrero, 

inscrito en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y tres de julio 

del dos mil cinco. Catorce.- Mediante Escritura Pública otorgada el veinte 

de abril de dos mil siete, ante la Dra. Mariela Pozo, Notaria Trigésimo 

Primero del D.M. de Quito, aprobada por AUTO del Sr. Juez Décimo 

Cuarto de lo Civil de Pichincha del 15 de mayo de 2007, la compañía 

confiere Poder General a favor del Sr. Guillermo Orlando Serrano 

Guerrero, inscrito en el Registro Mercantil del mismo Cantón el trece de 

junio del año dos mil siete. Quinee.- Mediante Escritura Pública otorgada 

el siete de abril de dos mil once ante la Dra. Lorena prado, Notaria 

Vigésimo Cuarta Suplente del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el quince de julio del dos mil once, la 

compañía Reforma los Estatutos. Dieciséis.- Mediante Escritura Pública 

otorgada el seis de octubre del dos mil catorce, ante la Notaria Trigésima 

Séptima del Cantón Quito, Dra. Paulina Auquilla Fonseca, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte de noviembre del dos mil 

catorce, la Compañía aumenta el capital suscrito en doscientos quince mil 

dólares de los estados unidos de américa (USD 215.000), con lo que 
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asciende a trescientos cuarenta y tres mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 343.000) y reforma los Estatutos. Diecisiete.- La Junta 

General Universal de Accionistas de la compañía ELECTRIFICACIONES 

DEL ECUADOR 5.A, ELECDOR, celebrada el 19 de noviembre del 

2015, resolvió: PRIMERO: Aumentar el capital de la compañía en UN 

MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MEL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

1.941.600,60), mediante la emisión de nuevas acciones, este aumento se 

efectivizará mediante compensación de crédito tomados de la cuenta 

“Aportes a Futuras Capitalizaciones” a favor de los accionistas 

ELECTROLÍNEAS DEL ECUADOR S.A. ELECTROL y ELECNOR 

S.A. De esta forma, el capital de ELECTRIFICACIONES DEL 

ECUADOR S.A, ELECDOR, que es actualmente de trecientos cuarenta y 

íres mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD 343.000,00), 

pasará, luego de la legalización de esta resolución y de su inscripción en el 

Registro Mercantil correspondiente, a la suma de DOS MELLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

2.224,600,00).- SEGUNDO: Reformar el artículo Sexto de los estatutos 

de ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A, ELECDOR, en la 

parte referente al capital social de la compañía, el mismo que en adelante 

dirá: “Artículo Sexto. CAPITAL. El capital social de la compañía es de 

DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 2.284.600,00), divididos en dos millones doscientas 

ochenta y cuatro mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una”. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL: Con base a los antecedentes señalados, la 
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EN te corn A y Ph Torarmrnao Tori ay otorgente señora Margarita Espinosa Espinosa, 2 nombre y en 

representación de ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR SA. 

ELECDOR, como su Presidenta, curapliendo con el mandato de la Junta 

General Universal de Accionistas, otorga el presente instrumento por 

medio del cual se aumenta el captial de ELECTRIFKCACIONES DEL 

ECUADOR SA. ELECDOR, en la suma de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.941.600,00), de la 

siguiente manera: 1) Por parte del accionista ELECTROLÍNEAS DEL 

ECUADOR S.A. ELECTROL, la cantidad de UN MILLÓN 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 1,742,165,00), mediante compensación de créditos tomados de la 

cuenta “Aportes a Futuras Capitalizaciones”, según las resoluciones 

tomadas mediante Actas de Junta General de Fecha treinta y uno de 

diciembre del dos mil trece y treinta y uno de diciembre del dos mil 

catorce; y 2) Por parte del accionista ELECNOR 5,A., la cantidad de 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE MÍL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

CINCO 00/100 (USD 199.435,00), mediante compensación de cróditos 

tomados de la cuenta “Aportes a Futuras Capitalizaciones”, según las 

resoluciones tomadas mediante Acta de Junta General de Fecha treinta y 

uno de diciembre del dos mui trece. CUARTA: CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Como consecuencia de este aumento 

de capital el cuadro de integración de caprial de la compañía 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR SA. ELECDOR, es el 

SIQUIEA nor errrgnrarrrramrnnias 

Tea, Paritina Aegis a Brntoca 

 



  

  

  

  

    

CAPITALIZACI 

, ÓN CUENTA 
PORCENT | caPrrAL 

AJE APORTE CAPITAL DEL 
ACCIONISTA ACTUAL ; 

FUTURAS TOTAL USD | AUMENTO 
USD 

ACTUAL CAPITALIZACI DE 

ONES CAPITAL 

ELECNORS.A. | 69,7726% 239.320,00 199.435,00 433.755,00 19.20% 

ELECTROLÍN 

EAS DEL 
30,2274% 103.680,00 1.742.165,00 | 1.245,845,00 80.80% 

ECUADOR S.A. 

ELECTROL 

TOTALES 100% -343.000,00 1.941.600,00 | 2.284.600,00 100%             

QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS: La señora Margarita 

Espinosa Espinosa, en la calidad antes indicada y en cumplimiento a lo 

ordenado por la Junta General Universal de Accionistas, dispone que se 

reforme el artículo Sexto de los Estatutos Sociales de la compañía, con el 

texto que se señala a continuación: “Artículo Sexto.- CAPYTAL.- El 

capital social de la compañía es de DOS MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.284.600,00), divididos en 

dos millones doscienias ochenta y cuatro mil seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una”. SEXTA: DECLABACIÓN JURAMENTADA. El 

compereciente declara bajo juramento que la información contenida en 

la presente escritura es veraz y que la acepta y ratifica en todo su 

contenido. SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 
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acompaña a la presente escritura los siguientes documentos habilitantes: 

Copia certificada del acta de Junta General Universal de Accionistas y 

copia certificada del nombramiento de Presidenta y como tal 

Representante Legal de la Señora Margarita Espinosa Espinosa. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la plena validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda eleva a escritura pública y que se la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por 

el Doctor Giusseppe Jiménez M., con matrícula profesional número 

diecisiete guión mil novecientos noventa guión dieciocho del Foro de 

Abogados de Pichincha.- En la celebración de la presente escritura pública 

se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

integramente que le fue, la misma a la compareciente por mi el Notario, se 

ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto, se incorpora al protocolo la presente escritura, de todo cuanto doy 

fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 1á COMP 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. “ELECDOR” CELEBRADA E 

NOVIEMBRE DE 2015. E 

En la ciudad de Quito, a la 14:00 horas del día diecinueve (19) de noviembre del año 

dos mil quince (2015), en las oficinas de la compañía ubicadas en Av. de los Shyris 

N36-120 y Suecia, Edificio Allure Park, Piso 16, Oficina 16-A de esta ciudad, se reúnen 

los siguientes accionistas de ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A, (ELECDOR), a 

saber: ELECTROLINEAS DEL ECUADOR 5,4. “ELECTROL”, propietaria de ciento tres 

mil seiscientas ochenta (103.680) acciones ordinarias nominativas y liberadas de un 

valor nominal de un dólar americano (U.S.D, 1.00) cada una; representada por la Sra. 

Gabriela Tapia Andrade, según la carta poder que se adjuntan al expediente como 

documentos habilitantes y ELECNOR S.A., de España como propietaria de doscientos 

treinta y nueve mil trescientas veinte (239,320) acciones ordinarias nominativas y 

liberadas de un valor nominal de un dólar americano (U.S.D. 1.00) cada una, 

representada por la Sra. Johanna Baca de la Torre, según la carta poder que se 

adjuntan al expediente como documentos habilitantes. Preside la sesión la señora 

Johanna Baca de la Torre como Presidenta Ad-Hoc y actúa como Secretaria Ad- Hoc la 

Srta. Loretta Andrade Toro, quien toma lista de los asistentes y corrobora que se 

encuentra presente el 100% del capital pagado de la Compañía y se elabora el listado 

que se agrega a la presente Acta, con lo que se completa el quórum de ley, Estando 

reunidos los accionistas y habiéndose constituido en junta Universal, la Presidenta 

Ad-Hoc pide que por Secretaría se de lectura al orden del día: 1) Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos. La Secretaria Ad- Hoc pone a consideración de los Accionistas, 

para su aprobación, el punto de orden del día a tratar, y la junta, sin observación 

alguna, aprueba por unanimidad el orden del día propuesto, sobre el cual los 

accionistas declaran estar lo suficientemente informados y que la documentación ha 

sido puesta a su disposición oportunamente. Á continuación, la junta General entra a 

conocer el primer y único punto de orden del día: 1) Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos. Toma la palabra la Presidenta Ad-Hoc quien indica a la Junta la necesidad 

de aumentar el capital de la compañía en UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y 

   
   



e UN PAL ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA € 

(08D1.941,600,003, por Compensación de Crédito tomadas de la cuenta “Aportes a 

Futuras Capitalizaciones”, cuya composición se encuentra detallada en las Actas 

celebradas 30 de diciembre del 2013 y el 31 de diciembre del 2014, Toma la palabra la 

Sra. johanna Baca De la Torre, en representación del accionista ELECNOR S.A, e 

informa a la funta que su representada aportará la cantidad de ciento noventa y 

nueve mil cuatrocientos treinta y cinco dólares del los Estados Unidos de América 

(USD 199,435,00); toma la palabra la Señorita Ana Gabriela Tapia, representante de 

ELECTROL, e informa a la Junta que su representada aportará la cantidad un millón 

setecientos cuarenta y dos mil ciento sesenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América, (USD. 1.742.165,00). Luego de las deliberaciones correspondientes la Junta 

de 

es actualmente de 

De esta forma, el capital 

“ELECDOR?”, 

aprueba por unanimidad lo propuesto, 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR SA. que 

trescientos cuarenta y tres mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

343.000,00), pasará a ser de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

2.284.600,00), después de la correspondiente legalización y aprobación por parte de 

los organismos de control. Por lo tanto el cuadro de integración de capital, se 

conformaría de la siguiente manera: 

  

  

  

    

o , CAPITALIZACIÓN o PORCENTAJE 

o PORCENTAJE CAPITAL CUENTA APORTE - | CAPITALTOTAL.| LUEGO DEL 
ACCIONISTA : OS o EN a o 

ACTUAL ACTUAL USD FUTURAS USD AUMENTO DE 

a | CAPITALIZACIONES. CAPITAL 

ELECHOR S.A. 69,17260% 239.320,00 199,435,00 438.755,00 19.20% 

ELECTROLÍNEAS 

DEL ECUADOR SA 30,2274% 103.680,00 1.742.165,00 1.845.845,00 80.80% 

ELECTROL 

TOTALES 1000 343.000,00 1.941.600,00 2.284.600,00 100%             

> 

  
En virtud de las resoluciones adoptadas por la Junta sobre el aumento de capital de la 

compañía, toma la palabra la Presidenta e indica que es necesario proceder a la 

reforma del artículo sexto del estatuto social de la empresa, por lo que propone a la



  

    Junta el siguiente texto: “Artículo Sexto.- CAPITAL.- El capital social de lo comí 

ez de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIE ¿Esc $ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.284, 60% 20) Oj lvididos o : 

en dos milliones doscientas ochenta y cuatro mil seiscientas acciones orúliarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una”, La Junta acepta 

de forma unánime el texto del artículo sexto propuesto por la Presidenta, por lo que 

luego de la inscripción y legalización respectiva ante los diferentes organismos de 

control, el texto de dicho artículo será el que se ha transcrito con anterioridad, 

Finalmente, la Junta, faculta a la Presidenta, Sra. Margarita Espinosa, para que realice 

todos los actos y suscriba todos los documentos que fueren necesarios para la 

legalización de las disposiciones adoptadas en esta Junta, inclusive para el 

otorgamiento de la escritura pública de aumento de capital y reforma estatutaria 

hasta su inscripción en el Registro Mercantil, Sin más puntos que tratar, la Presidenta 

concede un receso de treinta minutos para que procedan a la redacción de la presente 

acta. Los documentos a los que se hace referencia en la presente acta se agregan al 

respectivo expediente, Siendo las 16:00 se reinstala la sesión, se da lectura a la misma 

y se aprueba sin ninguna modificación, se levanta la sesión a las 16:10. 
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Sra. Joharina Bara adela” Torre Sra. Gabriela TapisA Andra ETT 7 

En replosentación dé ELECNOR S.A. En representación de “ELECTROL" 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

PRESIDENTA AD-HOC 
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[¿Jéte] 

Srta. Lorétta Andrade Toro 

SECRETARÍA AD-HOC



Tal: 911000 000 we ejer tor com 

Fax: 913 000 000     

Bilbao, 11 de noviembre del 2015 

Señora 
jonanna Baca De la Torre 

Quito - Ecuador 

Estimada Sra. Baca: 

Por la presente comunico a usted que la compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A, 

ELECDOR,, celebrará la Junta General Universal de Accionistas en la que se tratará el siguiente 
punto del orden del día: 

1) Aumento de Capital y Reforma de Estatutos > 

ELECNOR S.A., de nacionalidad española, en su calidad de accionista, propietaria de doscientas 
treinta y nueve mil trescientas veinte (239,320) acciones ordinarias nominativas y liberadas de 

un valor nominal de un dólar americano (U.S.D, 1.00) cada una, le ha conferido la facultad de 
actuar en su representación en la citada Junta, que se llevará a cabo el 19 de noviembre de 2015, 

a las 14:00, 

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía ELECDOR $.A., se llevará a cabo en las 
oficinas ubicadas en Av. de los Shyris N36-120 y Suecia, Edificio Allure Park, Piso 16, Oficina 16- 

A en la ciudad de Quito, 

Muy atentamente, 

  

Fernando Azaola 
Por ELECNOR S.A” 
ACCIONISTA 

Plans. SA RkMde dMadod, H 2 832.5 1,7 3364 Gral, 2 644 Sec 3" Don social y fiscal Marqués de Moadeza 33 2P2A Mesrd (3 Ari 2IuSE Páa, 1 de*
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FLECTROLINEAS DEL ECUADOR %s Sé E 
“ELECTROL” 

  

Bilbao, 11 de noviembre del 2015 

Señora 
Gabriela Tapia Andrade 
Quito - Ecuador 

Estimada Sra. Tapia: 

Por la presente comunico a usted que la compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR 

S.A. ELECDOR,, celebrará la Junta General Universal de Accionistas, en la que se tratará el 

siguiente punto del orden del día: 

1) Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

ELECTROLÍNEAS DEL ECUADOR S.A. ELECTROL, en su calidad de accionista, propietaria 

de ciento tres mil seiscientas ochenta (103,680) acciones ordinarias nominativas y libe- 

radas de un valor nominal de un dólar americano (U.S.D. 1.00) cada una, le ha conferido la 

facultad de actuar en su representación en la citada Junta, que se llevará a cabo el 19 de 

noviembre del 2015, a las 14:00. 

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía ELECDOR S.A,, se llevará a cabo 
en las oficinas ubicadas en Av. de los Shyris N36-120 y Suecia, Edificio Allure Park, Piso 

16, Oficina 16-A en la ciudad de Quito. 

Muy atentamente, 

“dd 
A a” IN ¿Ts 

Po pt 

Alfonso Castellanos 

Por ELECTROLINEAS DEL ECUADOR S.A, ELECTROL” 

ACCIONISTA 

Avenida de los Shyris N36/120, Edif. Allure Park, Piso 16 A, QUITO - ECUADOR 
Teléfonos: 5932 332.42.15 -333.02.81 — 333.05.08
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO o 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA MSCRITO El ACTO/COMTRATO QUE SE PRESENTÓ EM ESTE E dE: 
SE MUE STR A A CONTINUACIÓN: % 

i. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: MOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46192 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15747 

REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS         
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOPABRAMIENTO DE PRESIDENTE 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/08/2014 

FECHA ACEPTACION: 04/08/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A, ELECDOR 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1703585479 ESPINOSA ESPINOSA PRESIDENTE 2 AÑOS 

          MARGARITA LUCILA 
  

4, DATOS ADICIONALES: 

CONST:RM DEL: 12/11/1975 NOT: SEGUNDO SUPLENTE DEL: 16/10/1975.- REF.E. RRE: 2364 DEL: 15/07/2011 

NOT: VIGESIMO CAURTO DEL: 07/04/2011.- P.A 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 

1OS CAMPOS QUE 52 EMCUENTRAN EN BLANCO MO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, ”       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL Mes DE OCTUBRE DE 2014 

  

DR. RUBÉN ENMIADE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR “MERCANTIL DEL CANTÓN QUIT 
A 

DIRE ÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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ERO DE CERTIFICADO CEEULA 

ESPINOSA ESPINOSA MARGARITA LUCILA PS     

    
PICHIMICHA 
PREYANCIA CRCONSDMPCIÓN 6 

a 

QUITO CUMBAYA , - 

CANTÓN Ts PARROOHA ZONA , 
A » 

is Ria E LE 
t) PREROTITAJE DE LA HINTA 

4 4 
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Faulina Auquilla Fonseca 
MA TED jara n ASES Tara e DERUIA O CARLRORN 7 

 



    

Se otorgó ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta. TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. El ECDOR, firmada y sellada en Quo 
DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ! QUINCE.- - 

   

    

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITÓ, 

   

  

a 
NOTARIA 37 

QUITO      

 



    

  
MERCANTIL o 

GUITO TRÁMITE NÚMERO: 83665 

  1 Í 
*12328871XS3SRKQRSOR 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

    

ANONIMA, 
NÚMERO DE REPERTORIO: 57999 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2015 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 6326 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  identificación Nombres Calidad en que comparece 
  1/03585479 ESPINOSA ESPINOSA 

MARGARITA LUCILA 

REPRESENTANTE LEGAL       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 
  DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /10/12/2015 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. ELECDOR 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 66 DEL REGISTRO INDUSTRIAL DE 12/11/1975, TOMO: 

106 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

—— £ Sa . 
FECHA 7 Emisión: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

po A 

DATO A ELIZABETH. CoNFreRas LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMO- 2015 

REGISTRADOR RCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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